
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE HILDA NELCY ZULUAGA GIRALDO 

DEMANDADO MANUEL GILDARDO CESPEDES 

RADICADO 05440 31 13 001 2020 00031 00 

ASUNTO NO DA TRAMITE A LIQUIDACION Y 

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Vencido el traslado sin que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora fuere objetada; el Despacho procede a verificar las mismas, y 

encuentra que estas no están ajustadas a derecho. 

En ese sentido, es de advertir que en dicha liquidación se calculan intereses 

mora por las sumas dictadas en la orden de apremio; sin embargo, aquel no 

es un concepto por el cual se haya librado mandamiento de pago, y por 

ende, que se haya ordenar seguir con la ejecución aquí deprecada. 

Asi pues, lo que correspondía era indexar los ya referidos montos, tal y como 

se ordenó en la sentencia que constituye título ejecutivo, de manera que se 

requiere a la parte demandante para que aporte una nueva liquidación, en 

la que únicamente efectué la indexación de aquellas sumas.   
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